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h) Lo~ aspirantes fementnos haber cwnplldo el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de exped1en~ y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, unJéndose a la instancia los resguardos oportunOS

Quinto.-Quienes deseen '..Ornar parte en este concurso-opo
slción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
wrsidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábile8, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el «Boletin Ofi·
cial del Estado», manifestando en las misma.s, expresa y deta
lladam~nte, que en la fecha de expiración del plazo de admi
sión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de 
haber abonado los derechos de examen V de formación de ex
pediente,

Sexto,-EI aspiTante aue figure en la propuesta formuiada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir dre la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria,

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años,
Madrid, 28 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de EnSeñanza Superior e Investigación, Juan Echevarría
Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

ORDEN de 28 de novtembre de 1969 por la que se
convoca concurso-opo$ición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Algebra lineal», va
cante en la Facultad de Ciencías de la Universidad
de Zaragoza,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resue:to:

Primero,-Convocaf el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciéncias de la Universidad expre
sada, adscrita a la ellileñanza de «Algebra lineal», debiendo
ajustarse el mismo EL lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 de abríl de .1961 (<<Boletín Oficial· del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de e-nero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direc;.
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio),

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo dt> Licenciado en Facultad o del correspondiente en las,
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertJenecer o halleT pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los A}'Udantes
acompanarán a sus instancias un infOrmé del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como talt!s.•

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua'tro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias., conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallaT8e en posesión del título de Doctor.

Cuarto,-Para ser admitido a este concurso-oposición se re;-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad,
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del .Estado o de la Administraclón Local, ni ha~
llar~ inhabilitado para e1 ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer def~cto físico ni enfermedad infectoconta·
giosa que le inhab1lite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo d~ Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

OLas aspirantes.se comprometerán en Sus Instanclas a
jurar acatamiento a los Prin.cipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del a'l'ticulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el SerVicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesorena de la UnIversIdad IOU pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo, uniéndose a la inst.ancia los resguardo¡; oportunOS.

Quinto.-Quienes deseen tomar- parte en este concurso-opo.
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado», manifestando en. las mismas, expresa y deta
lladamente, que en la fecha de expiración érel plazo deadmi
sión de solicitudes reúnen todM y cada una de las condiciones
exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen v de Formación de ex
pediente.

Sexto.-EI aspi1:ante qUe ngure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo d'e treinta días, contados a PllTtir de la
fecha de la mencionada propuesta, los docwnentoS' acredita
tivos .de reunir las condiciones V requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V, L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1969,-P. D .. el Director general

de Eri~eñanza Superior e Investigación. Juan Echevarria
Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director' general dre Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 29 de noviembre de 1969 por la que se
eonvoca oposición libre para proveer una plaza de
conservador, vacante en el Museo Arqueológico
Provincial de Huelva.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 28 de juUo de 1969; pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto. se
convocó· concurso general. de traslado para cubrir una phi~ de
Conservador en el Museo Arqueológico Provincial de Huelva, ha
biendo transcurrido el plazo que en· dicha Orden se concedia sin
que ningún aspirante solicitase tomar parte en el mismo, fué
declarado desierto por Orden ministerial de 30 de septiembre
de 1969 ({(Boletin Oficial del Estado» de 15 de, octubre de 1969),
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo sexto
del Decreto de 23. de diciembre d.e 1964 (<<Boletín Otlcial del
Estado» de 18 l!1e enero de 1965),

Este Minib'terio, en uso de las facultades que le confiere el
artículo séptlmo de dicho Decreto, a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes'y previo informe de .180 COmisión SU·
perior de Personal, ha tentdo s bien disponer:

Normas generales

1. se convoca oposiciÓll libre para prover una plaza de Con
servador, peli,eneciente al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, vacante en el Museo Arqueológic9
provincial de Huelva, incluida por Orden ministerial de 11 de

• julio del afio en curso (<<Boletín Oficial del EstadQ» de 23 de
agosto), en el grupo A) de la clasificación de MU8e08 estableci
da en el 'Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre, con los· emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le' corresponden
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo. sobre retribucio-
nes de' los Puncionarios de la Admin1stración Civil del Estado
y demás disposiciones complementa-riM. .

2, La oposición se regirá por los preceptos contenidos en el
Decreto de 23 de dIciembre de 1964, por las normas establecidas
en la presente- convocatoria y })9r el Reglamento para Ingreso
en IR Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 29),
. 3., La oposición constará de cinco ejercicios y cada uno de
ellos será eliminatorio cuando exista voto unánime del Tribunal.

4, La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrar
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en loa casos y en laforIDa
que se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5, El opositor aprobado quedará sujeto al régimen general
de los funcionarios civiles del Estado, siéndole de apl1eac16n las
pertinentes normas del Decreto 315/1964, de '1 de febrero; por el
que se aprueba la Ley articulada de FuneionariosCiviles del
Estado.

Requisitos

6, Podrán concurrir a esta oposición todos, 1-os, et)Pañoles de
uno..- otro sexo que reúnan los .siguientes requisitos:

sr Tener ctunplidos veintiún afios de edad.
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